
CONSTANCIA: Abril 11 de 2024. A Despacho de la señora Jueza para informarle  

que en el proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS promovido a través de abogado por 

la señora MARIA CONSUELO SALAZAR GALLEGO en rep de la menor L.S.L.S , frente 

al señor OSCAR IVAN LOPEZ VILLA, informándole que existen dos memoriales por 

resolver, contentivos de solicitud de notificación por conducta concluyente, así como 

de continuidad del proceso, luego de haberse solicitado el retiro del mismo. 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

_______________________________________________________________

____ 

 

Manizales, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto de Sustanciación No: 160 

Radicado No. 2023-00459 

 

De conformidad con la constancia secretarial anterior y atendiendo la información 

que aportó el abogado demandante respecto de su deseo de continuar el proceso y 

no de retirar las pretensiones, se dispondrá seguir con lo que en derecho 

corresponda. 

Visto el aludido escrito y teniendo en cuenta que el demandado aún no se  encuentra 

debidamente notificado de la demanda, por encontrarse reunidos  los presupuestos 

contenidos en el artículo 301 del Código General del Proceso,  se tiene notificado por 

conducta concluyente al señor OSCAR IVAN LOPEZ VILLA del  auto que libró 



mandamiento de pago dentro del proceso ejecutivo, promovido en su contra por la 

señora MARIA CONSUELO SALAZAR GALLEGO en rep de la menor L.S.L.S., a partir 

del día en que se notifique por estado  el presente auto. 

Notificado entonces lo anterior , se advertirá que los  términos de pago y contestación 

de la demanda, conforme el  articulo 431 y 442 del del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 
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